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Una vez que la frontera argelina haya sido delimitada con arreglo al trata
do d^Lalla-Marnia, los españoles podrrán ocupar hasta Warcelaan, v Francia 
eracnará el amelato de Uxda cuando España haya comenzado, á ejercer su 
control en ese territorio, haciendo imposible la razzia entre las kábilas. 

Tánger, mientras el Maghzém sea bastante para garantir las vidas y las ha
ciendas permanecerá en statu quo y la zona de Santa Cruz de Mar Pequeña 
será ocupada por España, 

España en el Atlántico no deberá hacer mas que á lo que viene obligada por 
el acta de Algecíras. 

Estas, §on las bases en que se fundan los tratos. 
EranciR dice, y,con razón, que ella no puede abandonar sus fronteras, ex

poniéndose al pillaje diario, y que si España no hace nada á la fuerza tiene que 
hacerlo ella 
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4-udiencia Frovinoial 
En el sorteo que tuvo lugar el dia veintiuno del pasado diciembre para la de 

BÍgnación de Jurados en las causas comprendidaa en el alarde verificado con 
arreglo a lo prescrito en el an. 43'^e ía ley de 20 áf AbríLde 1888.-de las que 
han de someterse á isu conociíaiento h^n resultado designados por la suerte 
y para los díferétítes pá'ftidós que á continuación se expresan .los siguientes: 

PARTIDO DE STA, COLOMA 

Cabezas de familia.—t) Sebastián Cruz Vidal, L'oret de Mar; Juan Espigo! 
Güell, La SeUera; José Clos Plá, Massanet de la Selva; Miguel Aragay Bosch, 
Riudarénas; Félix Pideyall Cnlleil, Osor; José Valentí Grané, Blanes; Ramón 
Torres Las» Arbucias; Juan Perpiflá Masbernat, Santa Coloma; José Pradas 
Cortácans, id; Daimacio Larger Vieta, Blanes; Juan Alsina Quintana, id; Si 
mon Rovira "^^ixidó, Tossa, José Masó iDotáenech, Hostalrich; J^an Pelach 
Béixach, Vlloví; Juan Taíileria Roca. Caldas de Malavella; José Homs Besa 
dásTAnglés; Ántopip fon^á Maymí. Breda; Isidro Rosell Fábregas, Sta. Colo
nia'; Rosendo Tosas Boris, Blanes; AntóiBio Roquet Carreras, S Feliu de Bu! 
xajie^. 

Capacidades.—1). Juan Coll Viader, Sta. Coloma; Jaime Torrent Ravell, 
MásSanet de la.^elva; JoséFerrer Massagué, Arbucias; Antonio Pou Massa-
gner, Vidreras; Juan Pijoan Cornelia, Blanes; Juan Pons Caballé, Sils; José 
Pont Antonpr, Anglé»; José Durall Trainer, Lloret de Mar; José Uix Miralpeix, 
S. líiguél dé Cla^ells; Manuel Capdevila Llambí, Sta. Coloma; Pedro Llora 
Massó, Vilaljf^u; J o ^ Objpls Glasear. Osor; Juan Sagrera illas, Blanes; Fran
cisco ,Carb6Í"errer, id, José Biltoch Reig, Lloret de Mar; Joaquín Codina Vi
ña!, t a Selfer a 

SüPHRNtrMEBARioB. -(Mbesus de familia.—D- Emilio Andrés Riera, Gerona; 
Francisco Ciará Ven^reHi id; Esteban Bachs Vot, id; José Bonmati Cendra, 
Ídem. 

Capacidades.—i). Tomás Simón Oliveras, Gerona; Gabriel Parera Rizó, 
ídem; 

Cansas en que han de entender: 
Dia 4 Febrero.—Sobre homicidio rontrn Rimon y Rosa Pidemunt; ponente 

Sr. Zamora.^Dia 6,-^Sobré íalsedad conira Emilio Vancells y otros 2; ponente 
5r Presidente. 
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